
III Concurso Interuniversitario de Marinera 
Norteña 2013 “Universidad de Lima” 
Martes 15 de octubre de 2013, 15.00 horas 
Auditorio ZUM de la Universidad de Lima 
Av. Javier Prado Este, cdra. 46 s/n, Monterrico, Surco 

 

Bases 
 
 
 

1. De los participantes  
1.1. No está permitida la participación como concursantes a los campeones del 

Concurso Nacional de Marinera de Trujillo, organizado por el Club Libertad. 
1.2. Al menos un miembro de la pareja concursante deberá estar matriculado en 

cualquier universidad, incluyendo la Universidad de Lima. 
 

2. De las inscripciones 
2.1. Para inscribirse, los participantes presentarán de manera obligatoria los 

siguientes documentos:  
a) DNI (original y copia).  
b) Dos (02) fotografías a color.  
c) Carné universitario actual (original y copia). 

2.2. Las inscripciones se realizarán desde el lunes 7 de octubre hasta el lunes 14 de 
octubre, en el siguiente horario: de 10.00 a 18.00 horas, en la Zona de Expresión 
Artística (ZEA), detrás del Edificio G, semisótano de estacionamientos. 

2.3. La comisión organizadora se reserva el derecho de inscripción. 
 

3. De las categorías 
3.1. Se han considerado dos (02) categorías, Juvenil y Adulto. Los participantes 

deberán tener la edad reglamentaria que exige cada categoría: 
a) Juvenil: desde los 16 años hasta los 20 años 11 meses 29 días.  
b) Adulto: desde los 21 años hasta los 27 años. 

3.2. Las parejas deben estar constituidas por personas pertenecientes a la misma 
categoría. No se permiten parejas de categorías mixtas. 

 

4. Del jurado 
4.1. El jurado estará integrado por personas conocedoras e idóneas, reconocidas por 

su  conocimiento de la marinera: sus raíces culturales, evolución y desarrollo. 
4.2. El fallo del jurado es inapelable. 
4.3. Los miembros del jurado observarán los siguientes criterios de calificación: 

a) Ritmo y compás.  
b) Aplomo, personalidad y afiatamiento de la pareja.  
c) Habilidad en el desplazamiento y zapateo.  



d) Salero, picardía y coqueteo. 
 

5. De la calificación 
5.1. La puntuación para la calificación durante el concurso será de dos (02) a cinco 

(05) durante las siguientes etapas: 
a) Primera eliminatoria.  
b) Segunda eliminatoria.  
c) Etapa semifinal.  
d) Etapa final para determinar el primer, segundo y tercer lugar. 

5.2. El procesamiento de la calificación del jurado será de manera abierta. Las 
calificaciones serán proyectadas en el ZUM.  

 

6. De los concursantes y bailes por ejecutar 
6.1. Las marineras serán seleccionadas por el comité organizador; se sortearán antes 

de cada participación de los concursantes. 
6.2. Las ruedas de baile estarán conformadas por tres (03) parejas concursantes. 
6.3. Las pistas de baile serán determinadas por sorteo. Instantes previos a su 

participación, cada pareja elegirá al azar una bolilla con el número de pista. 
 

7. De los premios (para todas las categorías)   
7.1. Categoría Juvenil:  

a) Primer puesto: premio en efectivo, S/. 2.000; banda y escudo.  
b) Segundo puesto: premio en efectivo, S/. 1.000.  
c) Tercer puesto: premio en efectivo, S/. 500. 

7.2. Categoría Adulto: 
a) Primer puesto: premio en efectivo, S/. 2.000; banda y escudo.  
b) Segundo puesto: premio en efectivo, S/. 1.000.  
c) Tercer puesto: premio en efectivo, S/. 500. 


